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IV) IMPORTANCIA QUE LAS FUNCIONES QUE HAYAN DE 
DESEMPEÑARSE TENGAN EN LA ORGANIZACIÓN 

 
Alcanzando a los distintos niveles de “organización”, cabría hablar de la 

importancia del papel del profesional en el equipo y servicio correspondiente, 
en interrelación con otros profesionales; en la institución a la que pertenecen 
(coordinación con otros servicios, participación en la misión general de la 
misma; ver Decreto de Hospitales) y en la totalidad del sistema (volver a los 
textos aportados en las primeras secciones del apartado I). Son conceptos muy 
amplios e interpretables; creemos que hay elementos suficientes de apoyo en 
los textos ya presentados, como para que cada uno configure su particular 
redacción de este punto. Adjuntamos solamente el texto siguiente. 

 

CÓDIGO DE ÉTICA Y DEONTOLOGÍA MÉDICA (ORGANIZACIÓN 
MÉDICA COLEGIAL, 1999) 
CAPITULO XI.- RELACIONES DE LOS MÉDICOS ENTRE Sí Y CON 
OTROS PROFESIONALES  SANITARIOS  
 Artículo 31.  
 1. La confraternidad entre los médicos es un deber primordial y sobre 
ella sólo tienen precedencia los derechos del paciente.  
 2. Los médicos deben tratarse entre sí con la debida deferencia, respeto 
y lealtad, sea cual fuere la relación jerárquica que exista entre ellos. 
Tienen la obligación de defender al compañero o colega que es objeto 
de ataques o denuncias injustos.  
 3. Los médicos compartirán sin ninguna reserva, en beneficio de sus 
pacientes, sus conocimientos científicos.  
 4. Los médicos se abstendrán de criticar despreciativamente las 
actuaciones profesionales de sus colegas. Hacerlo en presencia de los 
pacientes, de sus familiares o de terceros es una circunstancia 
agravante.  
 5. La relación entre los médicos no ha de propiciar su desprestigio 
público. Las discrepancias profesionales han de ser discutidas en 
privado o en sesiones apropiadas. En caso de no llegar a un acuerdo 
acudirán al Colegio, que tendrá una misión de arbitraje en estos 
conflictos.  
 6. No supone faltar al deber de confraternidad el que un médico 
comunique a su Colegio, de forma objetiva y con la debida discreción las 
infracciones de sus colegas contra las reglas de la ética médica o de la 
práctica profesional. Tampoco cuando el médico actúe dentro de los 
límites propios de la libertad de expresión  
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Artículo 32.  
 1. En interés del enfermo debe procurarse sustituir, cuando sea 
necesario, a un colega temporalmente impedido. El médico que haya 
sustituido a un compañero no debe atraer para sí los enfermos de éste.  
 2. El médico no interferirá en la asistencia que esté prestando otro 
compañero. No se considera interferencia la situación de urgencia o la 
libre consulta por parte del paciente a otro médico, quien le advertirá, sin 
embargo, del perjuicio de una dirección médica múltiple no consensuada  
 3. Cuando lo estime oportuno el médico propondrá al colega que 
considere más idóneo como consultor o aceptará al que elija el paciente. 
Si sus opiniones difirieran radicalmente y el paciente o su familia 
decidieran seguir el dictamen del consultor, el médico que venia tratando 
al paciente quedará en libertad para suspender sus servicios.  
  
Artículo 33.  
 1. El ejercicio de la Medicina en equipo no debe dar lugar a excesos de 
actuaciones médicas.  
 2. Sin perjuicio de las posibles responsabilidades subsidiarias, la 
responsabilidad deontológica del médico no desaparece ni se diluye por 
el hecho de trabajar en equipo.  
 3. La jerarquía dentro del equipo asistencial deberá ser respetada, pero 
nunca podrá constituir un instrumento de dominio o exaltación personal. 
Quien ostente la dirección del grupo cuidará de que exista un ambiente 
de exigencia ética y de tolerancia para la diversidad de opiniones 
profesionales. Y aceptará la abstención de actuar cuando alguno de sus 
componentes oponga una objeción razonada de ciencia o de conciencia.  
 4. Los Colegios no autorizarán la constitución de grupos profesionales 
en los que pudiera darse la explotación de alguno de sus miembros por 
parte de otros.  
  
Artículo 34  
1. El médico debe mantener buenas relaciones con los demás 

profesionales al servicio de la salud y tendrá en consideración las 
opiniones de ellos acerca del cuidado de los enfermos  

 
2. El médico respetará el ámbito de las peculiares competencias de las 

personas que colaboran con él. Procurará que cada miembro del 
grupo cumpla correctamente sus responsabilidades especificas. 
Cuidara de que todos, teniendo como propósito común prioritario el 
bien del paciente, trabajen coordinadamente dentro del equipo 
asistencial. 
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CAPITULO XIII.- EL TRABAJO EN LAS INSTITUCIONES 
SANITARIAS  
 Artículo 37.  
 1. El médico está obligado a promover la calidad y la excelencia de la 
institución en que trabaja. Secundará lealmente las normas que tiendan 
a la mejor asistencia de los enfermos. Pondrá en conocimiento de la 
dirección del centro las deficiencias de todo orden, incluidas las de 
naturaleza ética,  que perjudiquen esa correcta asistencia. Y si no fueran 
corregidas las denunciará ante el Colegio de Médicos o a las 
autoridades sanitarias, antes de hacerlo a otros medios.  
 2. Las normas de la institución respetarán la libertad profesional del 
médico y señalarán que éste ejerce, en el área de su competencia, una 
autoridad efectiva sobre el personal colaborador.  
 3. Se prohíbe cualquier cláusula contractual, estatutaria o reglamentaria 
que reconozca competente para juzgar conflictos deontológicos entre 
médicos a quien no lo sea. 
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